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RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS: 

 

1- En base a que monto se debería de calcular la garantía? 

 

RESPUESTA 1: La garantía deberá ser calculada en función de la cantidad de aulas y 

baños ofertados. 

 

2- Cuantos kilómetros de Fletes se deberían de tener en cuenta? 

 

RESPUESTA 1: Para la garantía no se considerará transporte. 

  

 

 

 


